
RReedd  ddee  VViiggííaass  
01/Noviembre/2007 
 

NNAACCIIOONNAALL  

Rosario Ibarra llama a exigir liberación de “presos 
políticos” 
El Frente Nacional Contra la Represión (FNCR) realizó ayer 
un mitin frente a la Secretaría de Gobernación para exigir la 
libertad de todos los “presos políticos” del país, la 
presentación con vida de los desaparecidos, la abolición de 
la tortura, alto a las agresiones sexuales y violaciones de 
mujeres, y cancelar las órdenes de aprehensión y la 
persecución contra luchadores sociales. 
También demandó que se ponga freno a la militarización, 
“alto a la criminalización de la protesta social y de la lucha 
de los migrantes, tanto en el país como en Estados Unidos, 
cese de la impunidad y castigo a los responsables de las 
violaciones a derechos humanos, asesinatos y violaciones 
de mujeres, como son Francisco Ramírez Acuña, Wilfredo 
Robles, Eduardo Medina Mora, Ardelio Vargas, Enrique Peña 
Nieto, Juan Sabines, Marcelo Ebrard y Ulises Ruiz, entre 
otros”. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/11/01/index.php?secti
on=politica&article=012n2pol  

EENNTTIIDDAADDEESS  

CCHHIIAAPPAASS  

“Voceros oficiosos” pretenden desvirtuar la matanza 
de Acteal 
Ante las versiones de “ciertos actores” que buscan 
tergiversar la verdad de los hechos ocurridos en Acteal el 
22 de diciembre de 1997, cuando se perpetró una masacre 
que costó la vida a 45 personas, la mayoría mujeres y 
niños, la Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos 
Humanos Todos los Derechos para Todos manifestó ayer 
que ve con preocupación que esos escritos “buscan 
fomentar la impunidad de los responsables materiales e 
intelectuales, y eximir la responsabilidad directa del Estado 
en ese crimen de lesa humanidad”. 
 



Con ese tipo de “relatos” de voceros “oficiosos” del Estado 
se busca “permitir que los ataques sistemáticos contra la 
población civil se sigan perpetrando en el país, como ha 
ocurrido hasta ahora en Chiapas, Guerrero, Oaxaca y 
Veracruz, donde se desplaza a comunidades indígenas, se 
tortura, se viola a mujeres y se cometen ejecuciones y 
desapariciones forzadas”. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/11/01/index.php?secti
on=politica&article=012n1pol  

CCOOAAHHUUIILLAA 
Polleros utilizan menores de edad para “enganchar” 
migrantes 
El Instituto Nacional de Migración (INM) y Casa de la 
Asociación Cristiana de Jóvenes (YMCA, por sus siglas en 
inglés) han detectado en Piedras Negras, Coahuila, a 10 
menores de edad que son utilizados por las bandas de 
polleros para trasladar personas indocumentadas a Estados 
Unidos. 
Jesús Gerardo López Macías, delegado del INM en la 
entidad, dijo que la Asociación cuenta con elementos para 
señalar a quienes utilizan a estos niños y adolescentes, 
información que han proporcionado a la Procuraduría 
General de la República (PGR). 
Nota completa en: 
http://www.cimacnoticias.com/site/07103105-Polleros-
utilizan-m.30886.0.html  

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
A un año de inaugurada, Casa Xochiquetzal necesita 
donantes 
La casa Xochiquetzal para trabajadoras sexuales adultas 
mayores, inaugurada en 2006 por el entonces jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Alejandro Encinas, y la ex 
directora del Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, 
Luz Rosales Esteva, y anunciada como la primera en su tipo 
en América Latina, subsiste de los donativos y su proyecto 
original de albergar a 60 mujeres se redujo a 45. 
A casi un año de haber entrado en funcionamiento, las 
necesidades de la casa continúan rebasando las buenas 
intenciones y por lo pronto es el hogar de 22 mujeres. 
Nota completa en: 



http://www.criterios.com/modules.php?name=Noticias&file
=article&sid=13036  

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
Quejas contra elementos de la PGJE no confieren a la 
Federación: Levario 
El delegado de la PGR en Guananjuato se desentendió de 
las críticas contra las UMAN por parte de la ciudadanía; dice 
que es un asunto de la Policía Ministerial 
El delegado estatal de la Procuraduría General de la 
República (PGR), Martín Levario Reyes, minimizó las 
manifestaciones ciudadanas y las críticas de diferentes 
actores sociales que se han generado en las dos últimas 
semanas contra las Unidades Mixta de Atención al 
Narcomenudeo (UMAN).  
Ayer el delegado de la PGR en Guanajuato aseguró que las 
manifestaciones en las instalaciones de la UMAN en 
Irapuato y las quejas interpuestas por abuso de autoridad 
en la Procuraduría de los Derechos Humanos de Guanajuato 
son exclusivas de los agentes de la Policía Ministerial del 
Estado y no de la Federación. 
"Es un problema interno de la Policía (Ministerial) y no es 
propio del Ministerio Público federal", aseguró Levario 
Reyes. 
Lo anterior luego de que el pasado 15 y 22 de octubre 
entre 20 y 30 personas se manifestaron en las instalaciones 
de la UMAN, porque dicen que ellos y sus familiares han 
sido objeto de detenciones arbitrarias, les han "sembrado" 
pruebas y han sido amenazados por elementos integrados a 
la UMAN. 
El 15 de octubre, en las oficinas de la Procuraduría de los 
Derechos Humanos de Guanajuato, se abrieron 10 
expedientes de queja por esa misma cantidad de personas 
que formaban parte del contingente que se manifestó. 
Por separado, el procurador de los Derechos Humanos, 
Manuel Vidaurri Aréchiga señaló que las Unidades Mixta de 
Atención al Narcomenudeo, no han funcionado como 
deben; asimismo, reprobó los procedimientos que se han 
seguido por parte de los elementos de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, adscritos a las UMAN, ya 
que ha notado que desde su formación se han generado 
situaciones particulares de queja sobre su operación. 



 
Sobre lo anterior, el delegado de la PGR dijo que las UMAN 
son uno de los cuatro "censos más exactos que hay a nivel 
nacional, existen la cantidad del estado y los censos de los 
municipios con los farmacodependientes y el estado ha 
hecho las detenciones y la Federación ha hecho lo propio". 
Nota completa en: 
http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=46326  

GGUUEERRRREERROO 
Rechaza agrupación de familiares las cifras de la 
CNDH sobre desaparecidos en Atoyac 
Integrantes del comité de defensores que buscan el 
esclarecimiento de las desapariciones de los años setentas, 
encabezados por Eleazar Peralta Valle, declararon que la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) se 
“evidenció” en sus investigaciones, pues presentó una lista 
de 275 víctimas de desapariciones forzadas durante la 
guerra sucia en el país, de las que ubicó en Guerrero a 130, 
pero la agrupación considera que la mayoría de esos casos 
ocurrió en el estado. 
La representante de los familiares de las víctimas dijo que 
aunque el gobierno federal pretenda indemnizarlos por los 
hechos, “eso no nos hace desistir de que se nos diga dónde 
están o qué hicieron” con los desaparecidos. 
La agrupación exige que en la zona militar del Bajos del 
Ejido se haga una investigación, porque afirma que ahí se 
llevaban a los detenidos por el Ejército en los setentas; 
también demandaron una búsqueda con radar en la zona 
que ocupan actualmente las oficinas de gobierno de Atoyac, 
para verificar si hay cuerpos sepultados ahí, ya que en el 
lugar estaba un cuartel militar en los años setentas. 
Nota completa en: 
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=2779
4  

JJAALLIISSCCOO 
Lista, la recomendación de la CEDHJ por la muerte de 
Maximiliano de la Torre 
La Comisión continúa las pesquisas para conocer la verdad 
sobre el deceso del ciudadano. 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) emitirá 
en los próximos días una recomendación más al 



Ayuntamiento de Guadalajara, en esta ocasión estará 
dirigida al presidente municipal, a la Dirección de Seguridad 
Pública del municipio, al titular de los juzgados municipales 
y al de los servicios médicos, por la muerte de Maximiliano 
de la Torre Bustos, quien falleció en los separos de la 
policía municipal el pasado 16 de septiembre, así lo informó 
el primer visitador del organismo, Javier Perlasca Chávez. 
Aunque la investigación continúa en proceso, el visitador 
primero de Derechos Humanos, reveló ayer a La Jornada 
Jalisco que “en este caso, las violaciones son graves y sí es 
necesaria la recomendación”. 
La pesquisa de la CEDHJ se ha hecho en conjunto con la 
comisión edilicia de Derechos Humanos para llegar a la 
verdad del asunto. El primero de octubre de 2007, las 
investigaciones dieron por hecho que Maximiliano de la 
Torre Bustos murió debido una sola golpiza y no de dos. 
Ese día, el presidente de la comisión de Derechos Humanos 
en Guadalajara, el regidor priísta Salvador Caro Cabrera, 
llamó a comparecer a los médicos que atendieron De la 
Torre Bustos. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/11/01/index.php
?section=sociedad&article=009n1soc  
Advierte CEDHJ: la Villa Panamericana, por sí misma, 
no es motivo de queja 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) avala la 
palabra de la Dirección de Promoción Económica del 
Ayuntamiento de Guadalajara en torno a los vecinos del 
parque Morelos, donde el municipio pretende edificar el 
proyecto inmobiliario de la Villa Panamericana. 
“No hay presión por parte del Ayuntamiento, ellos (los 
vecinos) tienen la libertad de aceptar o no lo que les 
propone el municipio, que está dejándoles la decisión a 
título personal de cada habitante”, manifestó ayer el primer 
visitador del organismo defensor, Javier Perlasca Chávez. 
Desde el 22 de agosto de 2007, la CEDHJ ha documentado 
el caso de los propietarios de las fincas aledañas al parque 
Morelos, lugar donde se pretende erigir la Villa 
Panamericana rumbo a los Juegos Panamericanos de 2011 
en Guadalajara. Ese día, la CEDHJ documentó la queja de 



Eligio Huerta, propietario de unas seis fincas. La queja fue 
archivada con el número 1922 de 2007. 
El martes pasado, el alcalde tapatío, el panista Alfonso 
Petersen Farah, informó que la Organización Deportiva 
Panamericana (Odepa), que encabeza Mario Vázquez Raña, 
había dado luz verde para iniciar la construcción del 
proyecto entre agosto y septiembre de 2008. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/11/01/index.php
?section=sociedad&article=008n2soc  

OOAAXXAACCAA 
La APPO pide coadyuvar en las pesquisas de la SCJN 
La Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) 
exigió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
que la considere como coadyuvante en las investigaciones 
que realiza la comisión integrada ex profeso ante las 
violaciones a los derechos humanos perpetradas por los 
gobiernos federal y estatal en contra de activistas, entre 
mayo de 2006 y enero de 2007. Gilberto López Hernández, 
uno de los asesores jurídicos de la APPO, recordó que los 
magistrados integrantes de la comisión “ya se entrevistaron 
con el magisterio, pero no con nosotros”. Comentó que a la 
APPO le preocupa el trabajo casi oculto de la comisión 
especial de la SCJN, encabezada por los magistrados 
Manuel Baraimar Constantino y Roberto Lara Hernández, 
porque “no ha hecho pública su presencia” ni ha solicitado 
pruebas de la “gran represión al pueblo oaxaqueño”. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/11/01/index.php?secti
on=politica&article=013n3pol  

PPUUEEBBLLAA  

Ambientalistas advirtieron de un “ecocidio” en la 
zona de la Fuertes 
Ambientalistas advirtieron de un “ecocidio” en la zona de la 
Fuertes de Loreto y Guadalupe como consecuencia de la 
construcción del Centro Expositor, por lo que reprocharon al 
gobierno de Mario Marín anteponer el interés económico por 
encima del daño ambiental. 
Integrantes de la organización denominada “Amigos de la 
Tierra” advirtieron que con la puesta en marcha del 
anunciado proyecto de la administración marinista, se 



devastarán 70 hectáreas de bosque y, con ello, uno de los 
principales pulmones en la capital poblana. 
Nota completa en: 
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=2732
95  

SSIINNAALLOOAA  

Entregaran hoy apoyo a CMDH  
Alcalde garantiza cheque en lo que resta de la 
administración. 
Para este día, el Alcalde Blas Ramón Rubio Lara aseguró 
que harán entrega del cheque que se da como apoyo cada 
mes a la Comisión Municipal de Derechos Humanos.  
El Mandatario justificó que debido a que la representante 
de la CMDH se encontraba en campaña como candidata a la 
Presidencia municipal por el partido Convergencia, el apoyo 
había sido retenido, con el fin de que no fuera mal 
interpretado.  
Una vez concluidas las campañas políticas, prosiguió, el 
Gobierno Municipal decidió autorizar nuevamente la entrega 
del recurso.  
La presidenta de la CMDH en la localidad había manifestado 
que el organismo no ha logrado salir de la crisis económica 
en que se encuentran debido a que el Ayuntamiento ha 
tardado en entregar el apoyo de mil 500 pesos que les 
entregan mensualmente.  
"Ya se autorizó el recurso antier (lunes) y probablemente 
salga mañana (hoy), ya di instrucciones a la Tesorera para 
que haga llegar ese cheque a la Comisión de Derechos 
Humanos", afirmó el Munícipe, "el recurso había sido 
suspendido por las campañas porque la representante era 
candidata.  
"Pero el recurso está garantizado para los próximos meses, 
hay un convenio, un compromiso con el organismo y no se 
va a retirar el apoyo".  
Valorarán entrega de bono a funcionarios 
El Presidente municipal expresó que valorará si se entrega 
o no el bono de compensación a los funcionarios del 
Ayuntamiento, por el fin del trienio.  
"Todavía quedan dos meses y Cristina (Montoya, Tesorera) 
está trabajando para saber si habría recurso", explicó, 
"cuando se quiere se busca la manera pero hay que tomar 



en cuenta la opinión de la Tesorera, para definir si de 
acuerdo a la situación financiera se puede otorgar un 
recurso".  
Rubio Lara comentó que se está trabajando con un cierre 
de administración difícil y que se dará prioridad a la 
conclusión de obras y compromisos del Gobierno pero no 
descartó que se busquen recursos para apoyar a los 
funcionarios que terminarán la presente administración.  
Por los tres años de servicio que prestaron al Gobierno ya 
la población, dijo que sí se merecen un recurso 
extra.(319374)  
Ésta nota está completa 
Manifestantes marchan en contra de militares  
Los inconformes provienen de Sinaloa de Leyva, Durango y 
Chihuahua. 
Las acciones que últimamente se han llevado a cabo en 
distintos municipios de Sinaloa por parte del Ejército, el 
cual es dirigido por el comandante de la Novena Zona 
Militar, Hidalgo Edy, hoy detonó la manifestación de cientos 
de protestantes. 
Los afectados, quienes alrededor de las nueve de la 
mañana llegaron al Palacio de Gobierno, donde 
permanecieron plantados en la explanada por una hora, 
iniciaron una marcha, en la cual se detendrían en cuatro 
lugares. Estos son la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, el Congreso del Estado, la Novena Zona Militar, y 
finalmente cerrarían con el bloqueo de la caseta de cobro 
que está en El Diez.  
Con este movimiento, los manifestantes que provienen de 
distintas zonas serranas y sindicaturas de Sinaloa, así como 
de Durango e incluso Chihuahua, denuncian abusos, 
atropellos e irregularidades cometidos a su persona por 
parte de los militares y su objetivo es que retiren a los 
soldados para que esto termine, ya que muchos de los 
habitantes de estos poblados han salido afectados. 
Nota completa en: 
http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGen
eral.asp?IdArt=4299852&IdCat=6096  
 

IINNVVIITTAACCIIÓÓNN  



ENCUENTRO INTERNACIONAL SOBRE EL TRABAJO DE 
CALLE 

 
Convocan: El Caracol AC, DYNAMO Internacional y Red 

Internacional de Trabajadores de Calle 
 

Ciudad de México 
26-30 de noviembre de 2007 

El Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social 
(CIESS) 

 
Este encuentro internacional sobre educación de calle se 
organiza por primera vez en América Latina y busca la 
participación de las y los profesionales que desarrollan 
acciones de promoción, formación, buenas prácticas de 
acompañamiento, prevención e inserción de las niñas, niños 
y jóvenes más desprotegidos. 
 
Planteamos para este encuentro internacional un 
intercambio de programas, experiencias, metodologías, 
formación, estrategias de cooperación internacional y 
diseño de políticas públicas. También esperamos facilitar la 
consolidación de una red mexicana de educadores 
callejeros, y de ser posible iniciar la red americana de 
educadores callejeros. 
 
 
OBJETIVOS 
 
    * Compartir conocimientos y prácticas entre educadores 
sociales de calle de todo el mundo. 
    * Generar un curriculo formativo internacional y 
transversal a la diversidad de prácticas en la educación de 
calle. 
    * Ofrecer un espacio de relación y encuentro a 
educadores de América Latina y fortalecer sus redes. 
 
CARACTERÍSTICAS 
 
    * Encuentro internacional destinado a las educadoras y 
educadores callejeros de todo el mundo. Cuenta con el 



auspicio de DYNAMO International ASBL de Bélgica y de la 
Red Internacional de trabajadores de calle (www.travail-de-
rue.net) 
    * Se realizará en tres modalidades: a) conferencias 
temáticas especializadas, b) panel de experiencias 
internacionales de las y los participantes  y c) talleres para 
el diálogo e intercambio entre las y los participantes. Se le 
dará mucha importancia a la experiencia de terreno y habrá 
visitas a proyectos locales. 
    * El Encuentro internacional será una oportunidad de 
visibilizar en la región las acciones y propuestas de la Red 
Internacional de Trabajo de Calle. 
    * Existirán espacios para la exposición de materiales y 
detalle de los proyectos de las organizaciones participantes. 
    * Talleres con metodologías participativas que permitan 
construir una memoria del encuentro como herramienta de 
reflexión para todos y todas las participantes. 
 
Informes e inscripciones 
encuentro@elcaracol.org  
Más detalles del Encuentro en: 
www.callejeros.org  
 
Las inscripciones se realizarán o directamente en El 
Caracol. 
El costo de la inscripción será 200 euros para los no-
latinoamericanos (incluye matrícula, traducción, 
alimentación y hospedaje. Para los latinoamericanos, la 
inscripción costará 100 euros. 
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